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Las 'e j os, órdenec y añono ios que h a y a n de insertarse 
«iA los B o L t T i M M orioiaLSs so h a n de mandar a l Jefe Po-
Utieo respectivo, por cuyo oondacto se pasaran a los 
•nitores de los mencionados periódicos. 

(1NI ortn uta A M i* isa 
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Ojcinsa: Almirante, 15 de tres i ooho de la tarde, jjj 

PRECIO DE SUSCKIPÍiíUN 

Enceste capital, llevado á domicilio, 2*60 pesetas mensuales anticipadas; 
inora de ella, 8*50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y 452 por un año. 

Se admiten suscripciones en| Madrid, en la Administración del B O L B T I B , 

caiiedel Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración con inclusión del importe, del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro.* 

T o r i t o do i n s e r c i o n e s 

— : X * £ » 0 -

Anuncios oficiales d<< pago, línea ó fracción 

Id, particulares, id . i d . id 

0'50 pateta 

0 75 i d , 

Número suelto, 50 céntimos. 

Parta oficial 
P rowMemolo] do l C á n s e l o d e m i n i s t r o s 

8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), 8. M. la Reina doña 
Victoria Eugenia, Sus Altezas el 
Principe de Asturias ó Infantes 
D. Jaime y doña Beatriz continúan 
sin novedad en su importante sa
lud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

Ministerio de la Gobernación 
R E A L E S ORDENES 

Ci'eular.— Consultada por este Miniaterio la* 

•Tunta Central del Oenso respeoto á la conve

niencia de aplicar á las eleooiones municipa

les la disposioión contenida en el apartado 

tercero del articulo 7.° del Real deoreto de 9 

de Setiembre último, dioho alto Cuerpo se 

ha servido emitir, oon feoha do ayer, el si

guiente diotamen: 

«Excrao. Sr.: Con todo el detenimiento que 

su importancia requería y oon la urgonoia 

por V. E . interesada, ha examinado la Junta 

Central del Censo, en su sesión de hoy, la 

Real orden de ese Ministerio feoha 19 del 

oorriente, pidiendo la opinión de la misma 

respecto á la conveniencia de que para las 

elecciones munioipales en ese mismo día 

convocadas rija tambiÓD la disposición con

tenida en el apartado tercero del articulo 7 * 

del Real deoreto de 9 de Setiembre ultimo. 

>Cuantaa medidas de gobierno se encami

nen á garantir y facilitar á los electores y 

elegibles el ejercicio de todas las funciones 

que Integran el derecho electoral, y preve

nir extralimitaniones y evitar reaiatenoias 

que tiendan á dificultar ese dereoho ó impe

dirlo, han de merecer siempre el aplauso sin -

oero y la cooperación decidida de esta Jun

ta, que huho de deolararse incompetente pa 

ra conocer de numeroaos recursos ante ella 

entablados, oomo oonseouenola de laa últi

mas elecciones municipales y provinoiales, 

porque á laa reclamaciones posteriores al 1 

escrutinio general en las de Conoejales se ha 

aplicado el Real deoreto de 24 de Marzo de 
1891 y las relativas á todos los actos en las 
de diputados provinciales, se han regido por 
los artículos 52, 53, 54 de la ley Provincial 
vigente. 

>Pero ouidó de encarecer insistentemente 

á las Juntas provinciales el deber en que es

taban de corregir ó hacer corregir discipli

nariamente las infracciones cometidas por 

los funcionarios públicos que, á los efeotos 

de la ley Electoral, ln son todos aquellos 

que por razón de su cargo desempeñen a l 

guna función relacionada oon las eleooiones, 

entre las ovales o tá, á no dudarlo, la de ex

pedir las certificaciones que aoredite el de

recho á ser proclamado candidato, y encar

gó además á aquéllas que no dejaran de po

ner los hechos en conocimiento de los T r i 

bunales de Justioia cuando estimasen que, 

por heberso difioultado ó impedido que un 

elector ejercitase sus dereohos ó cumpliese 

sus deberes, pudiera haberse cometido el 

deliio definido en el caso séptimo del artícu

lo 6 9 en relación con el 67 de la ley E lec 

toral 

>La Junta, conforme desde luego con el 

laudable propósito del Gobierno de S. M., 96 

cree, sin embargo, en el deber de someter á 

la ilustrada oonsideraoión de V. E . la conve

niencia, por la realidad demostrada, de com

prender en la disposioión de que se trata, 

dos extremos importantes á juicio de aquélla: 

encamínase el primero á evitar difionltades 

que en el momento de la proclamación pu 

dioran surgir por errores en la lista, consig

nándose para obviarlos la obligación de que 

ésta se publique i 1 propio tiempo que se re 

mite á 1P Junta municipal del Censo, con el 

fi'i de que los ex concejalesque por equivo

cación ú olvido BO figuren incluidos en ella, 

debiendo estarlo, puedan sin obstáculo ejer

citar ol derecho de ser proclamados candida

tos, proveyéndose en tiempo de la certifica

ción especial que aoredite su calidad; el se

gundo extremo tiene por objeto determinar, 

en forma que no ofrezca dudas, el carácter 

meramente objetivo de e*as listas ó relaoio -

nes, ouya loable finalidad no ea otra más 

que la de facilitar, tanto lns funciones de laa 

Juntaa municipales, oomo el ejercicio de au 

dereoho por parte de loa que aspiren á la 

proclamación, pero en manera alguna la de 

limit ir eso mismo derecho que el art. 24 de ) 

/ a ley reoonoce de una manera absoluta á to

dos los que hubiesen sido conoejales por el 

mismo término munioipal, cualquiera quo 

fuese la fecha de su elección; entendiéndose, 

por tanto, que el hecho «le no estar compren

dido en la lista por haber sido concejal en 

una época anterior al plazo de veinte años 

que aquélla abarca, no priva del derecho 

á ser proclamado candidato, como en algu

na parte y oon ocasión de las eleooiones 

provinciales se ha pretendido, siempre que 

ese derecho se justifique por medio de cer

tificación especial que los alcaldes y secre

tarios de los Ayuntamientos no podrán en 

ningún oaso negarse á expedir. 

»Con estas ampliaciones, si V. E . lo esti
ma pertinente, pudiera d i ca r se l a proyec
tada disposioión en la forma siguiente: 

>1.° E n armonía con lo prevenido en el 

apartado tercero d6l art. 7/del Real deore

to de 9 de Setiembae último, una vez convo-

oada una eleooión municipal, general ó par

cial, los Secretarios de los Ayuntamientos 

remitirán á los presidentes de las Juntas 

municipales del Censo, en el plazo impro

rrogable de oinoo días, certificación com

prensiva de los nombres y apellidos de to 

dos aquellos que hayan sido encójales y no 

hayan fallecido en un plazo anterior de 

veinte años, haciendo constar el distrito y 

fechas en que lo fueran, á fin de que las re

feridas Juntaa los tengan presente al for

mularse las propuestas de proclamación de 

candidatos, no siendo, por tanto, impedi

mento para acordarla la falta de oertifioa

oión especial que justifique la condición de 

concejal ó ex concejal, si consta incluido el 

proponente en la expedid** non aráoter ge

neral por el secretario del Ayuntamiento y 

visada por el al< alde. 

»2.° Otra certificación igual será expues
ta al púplioo en los sitios de costumbre, den
tro del mismo plazo improrrogable de cinco 
días y bajo la responsabilidad de loa alcal
des y secretarios, á fin de que aquellos ex-
eoncejales que no figuren incluidos en ella, 
debiendo estarlo, puedan reclamar en tiem
po la oertifioaoión especial que acredite su 
dereoho á ser proclamados oandidatos. 

>3 0 De conformidad con Indispuesto en 
el art. 24 de la ley Electoral, los ex conceja
les que no figuren en las certificaciones de 
carácter general, p r haber sido elegidos en 
épocas anteriores al placo de veinte afios 
que aquéllas comprenden, tÍ6nen perfecto 

derecho á ser proclamados oandidatos, siem
pre que justifiquen ese derecho por medio 
de c e r t i f i c a c i o n e s especiales expedidas por 
loa secretarios de los Ayuntamientos y visa
das por los alcaldes. 

»4.° La infraooión de estos preceptos 
será castigada oomo infracción electoral, 
oon arreglo al artículo 75 de la ley Orgánioa 
vigente.» 

Y oonformándose S. M. el Roy iq D. g.) 
oon el preinserto diotamen, se ha servido 
resolver oomo en ol mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
oonooimiento é inmediato cumplimiento, 
publicándose en BOLKTÍJ» O F I C I A L extraor
dinario, y no empezando á contarse el plazo 
de los cinco días á que se refiere el apar
tado primero, hasta el dia siguiente de 

dicha publicación. Dios guarde á V . S . 

muchos años. Madrid 24 de Noviembre de 

1909.—Moret. 
Señor gobernador civil de.... 

(0aceta 25 Noviembre). 

Tesorería de Hacienda 
DE LA 

PROVINCIA D E MADRID 

AÑO DE 1909 
Derechos Míales 

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia se ha dictado la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el artí
culo 50 de la Instrucción de 26 de Abrl l de 
1900, declaro incursos en el primer grado de 
apremio y recargo de 5 por 100, sobre el i m 
porte de sus descubiertos, á los contribuyen
tes sujetos á dicha tributación en *sta nro-
vincia, qne pert«neeen á lss Zona 4 " y qne 
resoltan incluidos en la relación qu< queda en 
esta oficina. 

Manuel Bello Trompeta, Vicente del Val 
Rubio, Emilia Rodrigo Fernández, José Pe í -
cantón y Fons, Arahuetes y comnaflí», Fr n -
cisoo Ruis Pastor, Pilar Jiménez de Pedro, 
Leopoldo baldonado Carbsjsl, Rosa Baibue-
na B»yon, Isabel Otero Sánchez, J 'miarlo P a -
Iscios, Tránsito Sontos, Msrfa Roldan y her
manas, Joaquín Ripoll y Alfonso Fernándes 
Ramos. 

En cumplimiento del artícnlo 51 de la mis • 
ma Instrucción, pnblíquese esta providencia 
en el B O L E T I I * O F I C I A L de la provincia y en
tregúense á ls acción ejecutiva loe respecti
vos valores, previos los requisitos correspon
dientes. 

Lo qne se baca público en conformidad de 
lo prevenido en dicho artícnlo 61. 

Madrid 28 de Noviembre de 1909.—• teso
rero de Hacienda, F Ruis de Grijalba. 



GOBIERNO CIVIL 
Jefatura de Obras públicas 

C A R R E T E R A S - E X P R O P I A C I O N E S 
Rectilcada por la. Alcaldía Constitucional de Mai adahonda la relación nominal de los propietarios á quienes se ocupan /incas en el referido término municipal co* l* 

construcción de la carcelera de tercer oraen de Villanueva del Pardillo al Parador de Sarcdilla, he acora do publicarla d continuación, d fin de que los propietarios intere
sados, pudan reclamar ante la Alcaldía de la expresada localidad, contra la necesitad de la ocupación que se intenta de tales fincas para el objeto expresado, en el término 
de veinte dias, según lo dispuesto en el art. 17 de la vigente Ley de expropiación forzosa, por causa de utilidad pública Madrid 9 de Noviembre de 1909.— El gobernador. 
Duque de 2ovar 
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Herederos do D. Pedro Montero Labrandera. . 
D. Juan Sanz de Rozas 
» Dionisio Barnuevo 
» Isidoro B o R t i l i » Calvo 

Herederos de D. Donato Gala 
D >ua Tomasa de Rozas Labrandero 
D. Hipólito Labrandero Magdaleno 
Doña Tomaaa de Rozaa Labrandaro 
La misma 
D. Joaó Morales Montero 
» Juan Sanz de Rozas 
» Euataquia Gómez Prieto 

Doña Tomasa de R >zaa Labrandero 
» Saluatiena Gómez Bravo 

Herederos de D. Donato Gala 
D. Manual Busti l lo Magdaleno 
Herederos de L . Donato Gala 
L<>s mismos • 
Idem 
I l em 
D. Hipólito Labrandero Magdaleno 
» Franoisoo Bus tillo Martínez 
» Euaebio Herrero Roza8 

D »ña Tomasa de Rozas Labrandero 
O. Nioolás Milián Alvarez 
» Hipólito L a b r a d e r o Magdaleno 
» Juan Sanz de Rozas . 
» Anastasio Labrandero 
» Dionisio Barnuevo 

Herederos de dona Vicenta Gala 
Doña Tomasa de Rezas 
D. Víotor Martínez Busti l ie 
» Gregorio Gala Buatillo 
» Dionisio Barnuevo . . 

ü >ñe T o m ^ u de R i z a s 
D. Hipólito Labrandero Magdaleno 
Doña Angela Ca l v o . . . 
H -rederoe de D. Donato Gala 
D lúa Bernab-m Benito Mortín 
D. Isidro Ibón z 
» Bonifacio Mentare 

Heroderoa de D. Donato Gala 
Diño Tomasa de R >zaa 
D. Isidora Buatill» Calvo . 

|D ún Tomasa de R O Z A S 

D. N-v. ás MiTán Alvarez 
Clemente H^rnáudez 
Dionisio Biruuevo 
Juan S i iz 
Rufino B u t i l lo 
Pe íro Gregorio 
Dionisio B.¡muevo 
H'póiito Labrandero 
Ruoerto Calvo , 
Leo a Labrandero 
José López 
J". Sanz 
M i inel Busti l lo 
Niooláa Milláo 
Juan 8 i - i / 
Braulio Montero 
Euaebio Herrero 
M-iroos Gala 
Juan Sanz 

Doña Victoria Gómez Bravo 
O. Dinnihio Granizo 
I) «na Tomaaa de Rozaa 
D. Mamerto Gregorio 
» Hipólito Labrandero 
» MaroelinoBastil lo 
» Estanislao Br-iva 
» Hipólito Labrandero 

D'fta Fermina Montero 
D. Herraanegil lo Milián 
Doña T>maaa de R i z a s 
D. Euaebio Herrere 

. Niool ia M i l l i n 
» Isidro Labrandero 
» Joaó Morales 
» Eulogio Gala 
> Dionisio Granizo 

Majadshondt 
l l e r a 
Madrid 
MajaJahoada 
I lera. . . . . * • 
H e m 
H e m 
Idem 
Idem 
I i e m . . . . . . . . 
I lera • • 
I em 
I lem 
Idem 
I iem 
I iem 
I Vita 
I l em 
Idem 
H e m 
I iem 
I iem 
Hem. 
Idem 
I iem 
I iem 
I lora 
l l e r a 
Malr id 
M*jadahonda 
I *em 
H e m 
H e m 
M a l r i d 
Majadahonda 
I lem 
Hora 
H e m . . . . . . . 
I iem 
I Hm 
I l e m 
I lem 
I om 
I lem 
I lera 
I tom 
I ' e m 

NOMBRES D E LOS COLONOS 
Ó A R R E N D A T A R I O S 8 U R B S I O E N C I A C L A S E D E L A FINCA 

D. Pedro Montero Busti l lo 
El propietario 
Hora 
H e m 
H e m 
H e m 
D. José Lóoez Súcobez 
L a propietaria 
I lem 
E l propietario -
I iem 
H e m 
H e m 
Hem 
D. Saluetinr^ Gómez Bravo 
» Viotoriano Ugena 

L O B proDÍetari.8 
D. Bonifaoio Montero Rodríguez. 
Lea propietarios 
I iem 
H e m 
H e m 
H e m 
I íem 
He^ j . 
Idem 
Idem 
D. Anastasio Labrandero 
E l propietario 
Idem 
D. Bernardo Gómez 
E l propietario 
I lem 
I iem 
H e m 
I lam 
D. Pedro Labrandero 
E! propietario 

E l propiotario 
H e m 
Idem 
H e m 

M i d r i d 
M t j a l a h a n d a 
I lem 
¡Hem 
Madrid 
Majndahonda 
I lera 
I '.f»m 
l l e r a 
H e m 
I lem 
I lera 
Hnra 
l l e r a 
I lera 
I lera 
I lem 
I l e m 
Hera 
H e m 
idom 
l l e r a 
H e m 
Madrid 
Majadabonda 
H e m 
H e m 
I ' m 
H e m 
H e m 
Idem 
H e m . . 
H e m 
Idem 

Hem. . 
I 'em 
I l*ra 
I iem 
H e m 
I lem 
I iem 
I lera 
Idem 
I Inm 
Idem 
H e m 
I 'em 
I lem 
I 'era 
H«m 
I iem 
H e m 
Idem 
H e m 
Idem 
11em 
H e m . 
H e m 
Idem 
H e m 
Idem.. 
D. José López, 
El propietario 
H e m 
H e m 
n«m 
H e m 
H e m 
H e m ] 
Idem 
Idem.. \ 
Idem 

Si t io ó pago 
d o n d e r a d i c a l a finos 

Rastrojo. 
Hem. . . , 
I i em. . . . 
I i em. . . . 
Hem 
I (cm 
Barbeoho 
Viña. • • . . . . . . . . 
Rastrojo 
Barbeoho 
Viña 
H e m 
Rastr» jo 
Raatrojo y viña. 
Rastroj 
Rastrojo y viña. 
Viña 
Huerta 
Viña 
Idem 
Barbeoho 
Idem 
Idem 
Rastrojo 
Hem 
H e m 
Barbeoho 
Raatrajo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
H e m 
H e m 
Idem 
Viña y rastrojo 
Rastrojo 
Erial 
Eria l y viña... . 
Viñ* 
Rastrojo 
B»rbeoho 
I iem 
I iem 
V.ña 
Idem... 
Idem 
Birb^oho 
R-atrojo 
I <em 
Viña 
Barbeoho • 
Rastroje 
Barbeoho 
Rastrojo, 
Barbecho 
Rastroje 
Idem 
Idem 
H e m 
Idem 
Era terriza y empedrado. 
Raatrojo 
H e m 
Barbeoho 
Era empedrada 
Baldío ó solar 
R istrojo 
H e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
H e m 
Idem 
Barbeoho.. 
Raatrojo.. 
H e m 
Barbecho,. 
Rastrojo. . 

Camino del Paradero. 
Idem. 
Ideai. 
H e m . 
H e m . 
I lem. 
H e m . 
I iem. 
H e m . 
H e m . 
Idem. 
H e m . 
Idem. 
Idem. 
I lem. 
Idem. 
Idem. 
E l Plantío. 
Idem. 
H e m . 
Idem. 
I lem. 
Camine del Plantío. 
Idem. 
H e m . 
Idem. 
Vallado las Cañas. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Cuesta del Plantío. 
Idem. 
Idem. 
I t em. 
Idom. 
Idem. 
I 'ara. 
Valdelosas. 
H e m . 
1 m . 
Idem. 
H e m . 
H e m . 
H e m . 
E l Tempranal. 
H e m . 
I iem. 
H e m . 
I lem. 
Viña de G in l o . 
Camino del Tejar. 
I lem. 
H e m . 
Idem. 
H e m . 
Cueata de San Roque. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
H e m . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Camino del Aroipreste. 
Idem. 
Idem. 
L a Ceroa. 
Idem. 
Idem. 
L a Laguna. 
Camino de Madrid. 
H e m . 
Idom. 
H e m . 
Idem. 
H e m . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 



Número 
de orden. 
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NOMBRES D E LOS DUEÑOS 

D. Jaén Sanz. 
Dona Tomasa de Rosas.. . . 
D. Hermenegildo Miiián . 
Doña Tomasa de Rozas.. . 
D. Anastasio Lab-andero. 
I) <ñ < Tomasa de Rozas .. 
D. Eulogio Ga la . . ; 
» Cándido Basti l lo 
> Isidro Labrandera. .. 
» Hipólito Labrandera.. 

Señor oonde de Qiraldelly 
Ferrocarri l del No r t e . . . . 
S>ñor oende de Giraldellv 

S O K K 9 I D K N C 1 A . 
NOMBRES DE LOS COLONOS 

ó ARRENDATARIOS 

Majadahonda.. 
Tdem 

Idem . . . 
I l e m . . . . . . . . 

T lam 

H o m 
H e m I lem 
Mid r id 

» 
Madrid 

C L A S E D E L A FINCA 

Rastrojo 
Idom 
Idem 
I l em • 
Viña y huerta. , 
Rastrojo 
Idem 
Viña 
Rastro jo . . . 
Idem 
Tierra de labor 

» 
Tierra de labor 

DISTRITO FORESTAL DE MADRID 

S i t io ó pago 
d o n d e r a d i o s l a l l i 

Camino da Madr id . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
I lem. 
Parador de Sacadilla. 

» 
Parador de Saoedilla. 

ESTADO de aprovechamientos gratuitos de los montes públicos de esta provincia para el plan forestal de 1909 A 1910, aprobado por Heal orden de 20 de Setiembre último. 

TÉRMINO MUNICIPAL 

Beoerril de la Sierra. 

Chozas de la Sierra 

NOMBRE DEL M O N T E 

Dehesa Berrooal (Parte 
deolaradaDehesa boyal) 

Hoyo do Manzanares 
Molinos 'Los) 

Robledo de Chívela 
Idem 
Berzosa 
Cerver» de Buitrago 
Gasoones 
Horaajuelo de la Sierra., 
P in i l l a del Valle 
Pradeña del Rincón.... 
Robledillo de la Jara (El 

Atazar) 
Serrada (La) 
Somopierra '• 
Terr- laguna 

Ceroa Conoejo. 

Los Ati l los. 
E l P i n a r . . . 

Dahesa Fudnteanguila. . . 
Dehesa Fuentelámparas. 
Dehesa boyal 
Dehesa Sote . 
Dehesa Roblasoo 
Prado Nueve 
Danesa boyal 
Idam 

Idem 
Dehesa boyal Peñaparda. 
Dehesa boyal 
Dehesa Valgallego 

C l a s e d e gawarto . 
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Año forestal. 

Idem 

Tasación, 

Pesetas. 

O B S E R V A C I O N E S 

• ¡Idem 
8.1dem 
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70, » 
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1.» Abri l á 30 Setiembre.. 
» 1.° Mayo á 30 Setiembre.. 
» ^ño forestal 
lOjdera 

Idrm 
Idem 
Idem 
i . * Mayo á 30 Setiembre.. 

Año forastal. 
Idem 
Idem 10 

25|15 Mayo á 30 Satiembre.. 
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1.800 
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Deolarado Dehesa noval por Real orden de 7 de O o t n 
bre de 1866. 

I lem de eproveohnmiento oomún por Raal orden de 7 
de Ootubre de 1861. 

I 'em íd. por Real orden de 6 da Mayo de 1890. 
I iem D/oesa b >yd por Raal orden de 4 de Mayo ds 

1892. 
H e m Id. por ^eal orden de 16 de Junio de 1863. 
H e m Id. p*r Real orden de 5 de Mayo de 1874. 
l ldem íd por R*al orden de 29 de Marsa de 1894. 
H e m íd. por Real orden te 7 de Maye de 1876. 
Idem Id. por Real orden de 12 da A b n l da 1866. 
Idem Id. por Raal orden de 1.° de Febrero do t875. 
Idem íd. por Raal orden de 8 da Febrero de 1894. 
Idam íd. por Real orden de 31 de Ju l io de 1861. 

200 Idem Id. por Real orden de 12 de Abr i l da 1868. 
350,Hem íd. por Real orden de 14 de Agosto de 1871. 
600 Idem Id. por Real orden do 20 do Marzo da 1861. 

1.000 I lem íd. por Real orden de 22 da Noviembre de 1887. 

CONDICIONES Q U E DEBERÁN O B S E R V A R S E P A R A L A EJECUCIÓN D E ESTOS A P R O V E C H 

Pr imer* . N? se podrá dar priuoipio 
ft esta dase de aprovechamientos hasta 
que los concesionarios obtengan la co
rrespondiente Usencia, la oual los será 
expedida por ol ingeniero jefe del distr i 
to forestal, tan pronto oomo la redamen, 
debiendo advertirse que para a d q u i r i r la 
relativa ñ montes de soreveohamientes 
oomunes se deberá antes presentar la 
oarta de nago en la Delegación do H a 
oienda de la provinoia, del diez por oien
to de la tasación de los pastos. 

Segunda. Tampooo podrá dar pr inc i 
pio el diaf rute hasta que se haga á los 
usuarios formal entrega del monte por 
nn empleado del ramo levantándose la 
respectiva aota. 

T o r c e r E l plazo para los aprovecha -
mientos será el que so fija en e l estado 
que precsde ft estas oondioiones. 

4.a Los oonoasionarioa no podrán i n -
traduoir on el monte más, n i otra clase 

de ganados, que los determinados en d i 
oho estado, y oada veoino'dentro de estos 
número y clase, solamente introduoirfi 
aquellos ft que tenga perfecto dereoho. 

5/ La entrada y salido de los ganados 
se hará, en todos los oasos, por las caña -
das y veredas que estén en uso, y, si no 
fueran suficientes, por las que con ant i -
oipaoión designen los funoionarios del 
ramo. 

6. a Ne se permitirá la entrada del ga
nado en los sitios del monte que sean ta 
lloros ni en las porciones sootsdas per 
inoendio ú otra oualquiera causa, debien 
do respetarse los mojones existentes. 

7. a Las majadas sa establecerán en los 
puntos de menos arbolado y se variarán 
oon frecuencia, dejando siempre los es
tiércoles en beneficio del monte. 

8. " No se permitirfi fi los concesiona
rios llevar hachas, arados n i ninguna 
otra herramienta cortante. También se 

les prohibe cortar maderas y leñas, ha 
oer oaer hojas ó frutas ni ejecutar, baje 
pretexto alguno, otro aprovechamiento 
que el de pastos. 

Novena. Tampooo se consentirá an-
oender hogueras dentro dal monte. 

Dé l ima. Los ocnoasionarios serán 
colectivamente responsables de los da
ños que durante el disfruto de pastos se 
cometan en el monte, si no denunoisn s i 
causante en el término de ouatro dlss. 

Déoimaprimera. Los alcaldes faoi-
litarán á oada usuario, una pioeleta en 
la qua conste el numera y "speoia de oa-
bazas da ganado qua puede llevar al 
monte, oon arreglo al reparto aoordado 
por el Ayuntamiento. 

Déoimasegunda. L a Comisión que el 
Ayuntamiento nombre para ¡a mejor v i 
gilancia del aprovechamiento, la guardia 
oivil y los empleados del ramo, podrán 
disponer, ouando lo orean oonvenienta, 

AMIENT03 

i el recuento del ganado intreduoído a ' 
| pastoreo, y si de él resultara mayor nú-
• mero de oabezas qua las autorizadas, aa 

saearftn inmediatamente del monte por 
' los dueños, quedando éstos sujetos ft laa 
, consiguientes responsabilidades. 

Déoima teroera. Terminado quo sea 
! el disfrute, el Ayuntamiento harft entre

ga del monte ft la Administración f crea-
tal previo reconocimiento, ouyo resulta
do se harft constar en el acta que a l 
efeoto se levantará. 

Décima ouarti . Toda contravención ft 
estas oondioioiones, asi oomo oualquiera 
otra en ellas, no prevista, so oastigerft 
oon lss penas establecidas eu las d ispo
siciones del ramo vigentes. 

Madrid dieoinaeve de Noviembra do 
mil noveoientos nueve. 

E l ingeniero jefe, 
Ramón del Río. 

. (E, -704.) 

AYUNTAMIENTOS 
M A D R I D 

S E C R E T A R I A 

Esta Excelentísima Corporsoión ha 
aoordado en sesión de primero de Ootu
bre anterior y sancionado la Junta muni
cipal en veintitrés del mismo mes, oon
tratar en públioa subasta el suministro 
de objetos de esoriterio para laa depen

dencias mnnioipales, exoepto el de las 
Esouelss y de la Contaduría, desde p r i 
mero de Enero de mi l novador tos d l ' s 
al treinta y uno de Dioiembre de mi l 
noveoientos onoe, bajo el tipo total enl
odado en 10 000 pesetas anuales. 

Les lioitadores, que podrán presen
tarse por si ó por otra persona ó Sooie
dad, oen poder en catea últimos oasos, 
bastanteado per alguno de los señores 
letrados consistoriales, D . Manuel María 
Moriano y don Gregorio Campuzano, 

oonsignsrfin previamente, como fianza ' 
nroviaional, la oantidad de 500 cegatas, 
en ls Caja general de Deposito* y Amor
tización, saomoañando á los respet ivos 
resgoarlos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal estableddo, y el 
rematante la definitiva de 1.000 pesetas, 
qua le será devuelta á la termiripoión del 
centmto, previa la oertifioaoión corres
pondiente. 

La subasta se verificará el día oinoo de 
En::ro da mi l noveoientos diez, ft lss 

dooa, sn la 1.a Casa Consistorial da za 
da la V i l l a , bajo la presidencia del exce
lentísimo señor aloaide ó de qnfen al 
efeote delegue; y oon las formalidades 
del artiouio 17 de la Inatrucoión de ve in
ticuatro de Enero de mi l novecientos 
oinoo, y las proposiciones para la misma 
se presentarán d u r a n t e el plazo da 
media hora ante la Mesa á estes fines 
constituida. 

Los pliegos de oondioiones y damas 
anteoedentes relativos ft esta subasta, ae 
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bailarán de manifiesto nn esta Secreta- I 
rfa (Negooiado de Subastas), dnrante las 
horas de dooe ft des, todos Ies dias no fe
riados que medien hasta el del remate. 

E n los referidos pliegos de oondioio
nes se oonsigns la obligación que contrae 
el rematante de realizar oen los obreros 
que ooupe en eete servicie el contrate 
prevenido en el Real decrete de 20 de 
Junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante en la forma que 
se determina en la oondioión 7.a del plie
go de las feoultativas. 

Anunoiada ests subasta durante el pla
zo de diez dias, y en la forma que esta
blece el art. 29 de la Instruooión de 24 
de Enero de 1905, no se ha presentado 
oontra la misma reolamaoión alguna. 

L o que se anunoia al públioo para su 
oonooimiento. 

Madrid veintidós de Noviembre de m i l 
noveoientos nueve. 

E l seoretaria, 
P . R u a n a . 

Modelo de proposición 
(qne deberá extenderse en pspel t imbra-

de del Estado de la oíase 11. a , y al 
presentarse llevar esorito en el sobre 
lo siguiente: preposioión para eptar ft 
la enbasta del suministro de objetea 
da escritorio ft las dependencias muni
cipales.) 

Don qne 
vive , ente
rado da las oondioiones de la subasta en 
públioa lioitaoión del suministro de obje
tes de escritorio, exoepte el de la Conta
duría y de las escuelas desde 1.° de Ene 
r o de 1910 al 31 de Diciembre de 1911, 
anunoiada en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provinoia del dia de , 
c o n f o r m e en un todo oon las mismss, se 
oompromete ft tomar fi su oargo dioho 
suministro oen estriota sujeción fi ellas, 
per (aquí la proposioión en esta forma: 
loa precios tipos ó oon la baja de—tanto 
per oiente, en letra—en los preoio» t i 
pos). 

(Feoha y f i rma del propenente.) 
(E . -705 . ) 

SECRETARIA 

Ests Excelentísima Corporsoión hs 
acordado en sesión del dis diez de Abr i l 
próximo passdo, oontratar en públioa 
anbasta la enajenaoión del s o l a r propie
dad de la v i l la site en ls oalle de Vicario 
Viejo, número siete, oon vuelta fi la de 
San Cristóbal, bu jo el tipe de veintitrés 
mil seisoientas treinta y dos pesetss oua 
renta oéntimos, y oonoediende el dere
oho de tonteo al únioo propietario co l in
dante si haoe uso de dioho dereoho den
tro do les ocho días siguientes al de la 
adjudioaoión provisional. 

Lea lioitadores, que podrán presentar 
ae por si ó por otra persona ó Sooiedad, 
oon poder en estes últimos casos, bas-
tanteado per alguno do los señores letra-
dea Consistoriales, den Manuel María 
Moriano y don Gregorio Campuzano, 
oonsignarfin previamente, come fianza 
provisional la oantidad de mi l ciento 
eoh nta y una peaetaa sesenta y dos oén 
timos en la Caja general de Depósitos y ' 
Amortización, aoompañando fi los res-
peotivos resguardos los sellos correspon
dientes al srbitr io munioipal astableoide, 
y ouya fianza le serfi devuelta una vea 
firmada la esoritura correspondiente. 

L a subasta se verificará el día tres de ' 
Enere de mi l noveoientos diez á h s dooe, 
en la primera Casa Consistorial, plasa de ! 

la V i l l a , número oinoo, bajo ls presiden
cia del excelentísimo señor aloaide ó de 
quien al efeoto delegue; y oon las forma 
lidades del artículo d i ec i s i e te ue la Ins
truooión de veintiouatro de Enero de mi l 
noveoientos oinoo, y las proposiciones 
para la misma se presentarán durante el 
plazo de media hora ante la Mesa á estos 
fines oonstitu'da 

Les pliegos de oondioiones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta, se 
hallarán do manifiesto en ests Seoretsría 
(Negooiado de Subastas), durante las ho
ras de dooe fi dos, todos los días no fe
riados que medien hasta el del remate. 

E l imperte total de esta aubasts serfi 
satisfecho por el rematante al exoelenti
simo Ayuntamiento en la forma y modo 
que se determina en las oondioiones ter
oera y quinta de las económico-adminis
trativas. 

Anunoiada esta subasta durante el pla
zo de diez días, y en la forma qje esta
blece el artiouio veintinueve de la Ins
trucción de veintiouatro de Enero de mi l 
noreoientcs oinoo, no se ha presentado 
oentra la misma redamación alguna. 

Lo que so anunoia al públioo para su 
oonooimiento. 

Madrid veintidós de Noviembre de mi l 
noveoientos nueve. 

E l secretario, 
Franoisoa Rnane. 

Modelo de proposición 
(que deberfi extenderse en papel t imbra

do del Estado de la oíase 11. a , y al pre
sentarse llevar esorito en el sobre lo 
siguiente: Preposioión para optar fi la 
subasta del salar, sito en la oalle del 
Vicario Viejo, número siete). 
D , que vive , 

enterado de las oondioiones de ls subasta 
en públioa lioitaoión para la enajenaoión 
del solar, propiedad de la v i l la , sito en la 
oalle de Vioario Viejo, número siete, oon 
vuelta fi la de San Cristóbal, annnoiada 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia 
del dia de 
oonforme en un todo oon las mismas, se 
oompromete adquirir dioho solar oon es
triota sujeoión fi el lss por (aquí la pro • 
posioión en ests forma: el preoio tipe oon 
el aumento de tanto per oiento, en letra 
—en el precio tipo). 

(Feoha y f irma del proponente.) 
íE.—706.) 

S E C R E T A R Í A 

Esta Excelentísima Corporación ha 
aoordado, en sesión de tres do Setiem
bre próximo pasado y sanoionado la 
Junta munioipal en veintitrés de Ootu
bre siguiente, oontratar en públios su
basta el suministro de ls oal ofiustiaa que 
sea necesaria para les enterramientos en 
los Cement rios de Nuestra Señorn de la 
Almudéna y Civ i l dal Este, desde el pri
mero de Enero de rail noveoientos diez, 
al treinta y uno de Dioiembre de mi l no
veoientos onoe, bajo el tipo de 4'50 pese
tas oada un quintal méirioo ó oien k i l o 
gramos. 

Los lioitsdores, que pedrfin presen 
tarso por sí ó per otra persona ó Sooie 
dad, oon poder en estos últimos oasos, 
bastanteado por alguno de los señores 
letrados consistoriales, D. Manuel María 
Moriano y D. Gregorio Campuzano, oon 
signarán previamente, oomo fianza pro 
visienal la oantidad de 67'50 pesetea en 
la Caja general de Depósitoa y Amortiza-
oión, aoompañando fi los respectivos res 
guardos les sellos correspondientes al 
arbitrio munioipal establecido, y el re 

matante la definitiva de 135 pesetas, que 
le serfi devuelta á la terminación del 
oontrato, previa la oertifioaoión corres
pondiente 

L a subasta se verificará el día oua-
• tro de Enero de m i l noveoientAs diez, 
• fi las dooe, en la primera Casa Cenais-
! torial, plaza de la V i l l a , número oinoo, 
\ bajo la presidenoia del excelentísimo se 
; ñor alcaide ó de quien al efeoto delegue, 
í y oon laa formalidades del artículo die

cisiete de la Instruooión de veintiouatro 
de Enero de mi l noveoientos oinoo, y 
las proposiciones para la misma se pre
sentarán durante el plazo de media hora 
ante la Mesa fi estes fines oonstitulds. 

Los pliegos de oondioiones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta, se 
hallarán de manifiesto en esta Secretaría 
(Negooiado de subastas), durante las 
horas de dooe á dos, todos les dlss no fe
riados que medien hasta el del remate. 

E n les referidos pliegos do oondioio
nes se consigna la obligación que oon-
trae el rematante de realizar oon los 
obreros que ooupe en este servioio el oon 
trato prevenido en el Real deoreto de 
veinte de Junio de m i l noveoientos dos. 

E l importe totsl de esta subasta será 
satisfecho por el rematante en la forma 
que se determina en la oondioión quinta 
del pliego de las facultativas. 

Anunoiada esta subasta durante el p l a 
zo de diez días y en la forma que esta
blece el art. 29 de la Instruocióu de 24 
de Enero de 1905, ne se ha presentado 
oontra la misma reolamaoión alguna. 

Lo que se anunoia al público para sn 
oonooimiento. 

Madrid veintidós de Noviembre de mi l 
noveoientos nueve. 

E l seoretario, 

F. Ruano 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en pspel t imbra

do del Estado de la oíase nndéoima, y 
al presentarse llevar esorito en el so
bre le siguiente: Proposioión paraep 
tar á la subaeta del suministre de oal 
oáustioa parales e n t e r r a m i e n t o s ) 
Don , que 

vive , entersdo 
de lss oondioiones de la subasta en pú
blioa lioitaoión del suministro de la oal 
oáustioa que sea neoessria prra los ente
rramientos eo los cementerios de Núes 
trs Sañors de ls Almudena y C i v i l del 
Este, desde primero de Enero de mi l ne 
veoientos diez á trenta y u n * de Dfoiem 
bre de mil novecientos onoe, anunoiada 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia 
del dia de , con
forme en nn todo oon las mismss, se oom
promete á tomar á su oargo dioho sumi 
nistro oon estriota sujeoión á ellas, por 
(aquí la proposioión en esta forma: el 
preoio tipo ó oon la baja de — tanto por 
oiente, en letra—en el preoio tipo). 

(Feoha y firma del proponente.) 
(E.—707.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados d«* 1. * inatanoia 

H O S P I T A L 
E n v ir tud de providenoia diotada en el 

día de hoy per el señor juez de primera 
inatanoia del distrito del Hospital, eu el 
expediente qua so instruye fi instanoia 
de doña Dolores Somos y Muñoz y sus 
hijos D. Mariano Miguel y deña María de 

los Dolores de Va l y Sames, cerne viuda 
y herederos de D. Mariano de Va l y G i 
ménez, sobre qua aa insoriba la posesión 
de 131 metros 56 deoimetros cuadrados, 
equivalentes fi 1.693 pies ouadrdoa 73 
oéntimoB de pie cuadrado, que en la es
oritura de división material de una tie 
rra llamada «Grande de ia Guindalera» 
otorgada en 3 de Jul io de 1885, ante e l 
notario que fué de este Colegio D. José 
Gonzalo de las Casas, entre sus propie
tarios D. Mariano do Va l , D. Simón G a 
rrido de Sahagún, D. Doroteo Merino y 
Martín y D. Claudio Garrido y Maoia, se 
adjudicó demfis al expresado Sr. Va l ; ae 
ha aoordado oonvooar per edictos fi laa 
personaa fi quienes pueda perjudicar la 
inscripción solicitada, para que en el 
término de sesenta días de su inseroión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
comparezcan si les oonviene fi alegar sn 
dereohe. 

Msdr id veintidós de Noviembre de m i l 
noveoientos nneve. 

V . ' B.* 
E l j u e z , 

Grande. 
E l aotuario, 

Federioo González del Rivero. 
(A.—479.) 
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RfcGIMlMTO CmDOüKS 
DB 

L U I S T A N I A 

12.° D E C A B A L L E R Í A 

E l día tres del mes próximo, fi las onoe 
de la mañana, se prooederfi fi la teroera 
venta en públioa subasta de dos caballee 
de deseoho que tiene este Cuerpo; te
niendo lugar dioho aoto en el Cuartel 
donde se aloja el mismo. 

Campamente de Carabanohel 24 de 
Noviembre de 1909. 

E l comandante mayor, 
Tomás Muía. 

R. 

PARQUE ADMIIISTRATITO DE SUMINISTRO 

DB 

A L C A L A DE H E N A R E S 
A N U N C I O 

E l día dieciséis dei mes próximo, fi las 
diez de la mañana, se oelebrará concurso 
en este Parque para la o >mpra de oarbón 
de encina, carbón de ook, cebada, espar
te, habas, harina de flor, jabón, leña del
gada, leña gruesa, paja para pienso, pe
tróleo. 

Los que deseen tomar parte deberán 
oonourrir personalmente al aoto ó estar 
en él legalmente representados, y pre
sentarán sus proposioienes por esorite 
en la Direooión de dioho Parque, expre
sando ls oantidad que ofrecen vender de 
oada artículo y preoio sin gastos de la 
unidad métrioa, aoompañand: muestras 
de les artículos que ofrezoan. 

E n el oaso de haber proposiciones ad
misibles, se oomunioará á los autores de 
ellas la aoeptaoión de sus ofertas, para 
que en el plazo improrrogable de oator
oe días verifiquen las entregas. 

Aloalá de Henares veintidós de No
viembre de mi l noveoientos nueve. 

V.* B.° 
E l direotor, 

J u a n M i l l o . 
E l ofioial del detall, 

J o a é P é r e z N o v i a . 
(Núm.8.789.) (E.—708.) 
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